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En Santa Úrsula, el Uno de Julio de Dos Mil Veintidós, se reúnen en la Casa 

Consistorial, presididos por el Sr. Alcalde, D. Juan Manuel Acosta Méndez, los Señores 
Concejales, D. José Manuel Amador Gutiérrez y Dª. Janira Gutiérrez Peraza, miembros 
de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación en sesión ordinaria en primera 
convocatoria, con asistencia de la Sra. Secretaria Dª. Saro Morales Pérez. 

No asisten previa justificación de su ausencia D. Santiago Pérez Ramos y Dª. 
María Efigenia González Díaz. 

Siendo las nueve horas y treinta minutos, el Sr. Alcalde declara válidamente 
constituida la Junta de Gobierno Local por haber quórum necesario y dispone dar 
comienzo la sesión, en la que se adoptan los siguientes acuerdos sobre los asuntos 
incluidos en el orden del día:  
 
1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 17 de junio de 
2022. 

El Sr. Alcalde manifiesta que, habiéndose distribuido previamente a los Señores 
Concejales copia del borrador del acta de la sesión de fecha diecisiete de junio de dos mil 
veintidós, se omite su lectura y se declara aprobada el acta por unanimidad de los 
Señores Concejales presentes. 
 
2.- Asuntos urbanísticos. 
2.1.- D. Manuel de los Reyes Febles Díaz en representación de D. Omar Fonte 
García, licencia para la ejecución de una piscina en una vivienda en C/ Los Zarzales, 
nº 81. 

Visto que en fecha 16 de febrero de 2022 y con registro de entrada nº 2.291, se 
presenta instancia por D. Manuel de los Reyes Febles Díaz en representación de D. Omar 
Fonte García, conforme a la cual solicita licencia urbanística para la ejecución de una 
piscina en una vivienda situada en C/ Los Zarzales, nº 81, (Cod. 3944140CS5434S), de 
este municipio. 

Resultando que con fecha 14 de junio de 2022, tras ser analizada y contrastada la 
documentación presentada con la normativa y legislación aplicable, se emite informe por 
parte de los servicios técnicos municipales en el que se considera lo siguiente: 

“Lo que se solicita es la licencia urbanística para llevar a cabo la ejecución de una 
piscina de 12,10 m x 2,15 m (2,25 m y 2,05 m), distribuida en una zona de 9,60 m x 2,15 
m x 1,45 m (agua) y una zona de 2,50 m x 2,05 m x 0,50 m (agua), a ubicar en espacio 
libre de parcela. 

Según planos número 3.- Clasificación, 3.- Categorización y 3.- Altura Tipologías y 
Usos, del Plan General de Ordenación de Santa Úrsula (Adaptación a la Lotenc’00 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Santa Úrsula), la instalación se ubica en suelo 
clasificado como Urbano, con la categoría de Suelo Urbano Consolidado, y la calificación 
de Edificación en Borde de Caminos. 

Datos y parámetros urbanísticos de la documentación básicos a los efectos del 
presente informe: 
Uso y finalidad: Residencial, piscina. 
Superficie de parcela: 392 m². 
Descripción: Piscina de 12,10 m x 2,15 m (2,25 m y 2,05 m), a ubicar en espacio libre de 
parcela. 
Importe resumen de presupuesto: 11.962,24 €.  



Por cuanto antecede, concluimos en informar que lo que se pretende realizar, es 
viable condicionado a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento  Regulador  del  
Servicio  de  Abastecimiento  de  Agua Potable, cuando se indica que: 

La autorización de agua para piscinas estará sometida a las siguientes 
condiciones: 
a) Instalación  de  un  contador  exclusivo  para  la  piscina,  de  igual  características  al  
de  uso doméstico. 
b) Instalación de aparato purificador de agua. 
c) Autorización escrita de la Alcaldía- Presidencia en la que conste la fecha, hora y 
cantidad de  agua  que  ha  de  verterse  en  la  piscina,  a  fin  de  que  no  se  altere  el  
normal  funcionamiento del servicio a los restantes abonados.” 

Visto el Informe jurídico, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros presentes, Acuerda: 

PRIMERO.- Conceder a D. Manuel de los Reyes Febles Díaz en representación de 
D. Omar Fonte García, salvo derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros, licencia 
para la ejecución de una piscina en una vivienda situada en C/ Los Zarzales, nº 81, de 
este municipio, BAJO LAS CONDICIONES GENERALES MUNICIPALES para este tipo 
de obras, y en especial a las siguientes: 

- Debe dar de alta en Catastro la nueva construcción una vez esté ejecutada. 
- Debe tenerse en cuenta las medidas para minimizar las posibles afecciones al medio 

ambiente durante la ejecución de las obras.  

- Debe trasladar a punto de vertido autorizado los residuos procedentes de la ejecución 
de la obra. 

- Deberá mantener la vía perfectamente limpia de materiales y escombros de la obra. 
- Debe colocar un cartel que será suministrado por la Oficina del Registro de este 

Ayuntamiento indicativo del número y la fecha de la licencia urbanística. 
- Las obras no podrán iniciarse antes de las 8:00h. de la mañana, ni finalizar después 

de las 18:00 h. de lunes a viernes, prohibiendo realizarse trabajos los sábados, 
domingos y festivos, para evitar ruidos y molestias a los vecinos. 

- Advertir al interesado que en caso de incumplimiento de alguna de las condiciones 
impuestas en esta licencia, Incluido el horario del inicio de las obras, dará lugar a la 
incoación del expediente de revocación de licencia, sin perjuicio de la iniciación del 
correspondiente expediente sancionador. 

SEGUNDO.- La fecha de caducidad de la licencia es de un (1) año, a partir de su 
notificación. Transcurrido el indicado plazo sin que las obras se hayan ejecutado, se 
producirá la caducidad automática de la licencia. Asimismo, caducará la licencia si las 
obras no hubiesen comenzado en el plazo de seis (6) meses siguiente a la fecha de 
notificación de su concesión. 

TERCERO.- Advertir al solicitante que las obras autorizadas son únicas y 
expresamente las que corresponden al apartado primero de la parte resolutiva y no ningún 
otro aspecto, sin que puedan considerarse autorizadas ninguna otra clase de trabajo y/o 
cualesquiera obras que éstas, y ello, aún cuando se estimare o resultare que las mismas 
son complementarias a las autorizadas. 

CUARTO.- Las obras deben ser ejecutadas teniendo en cuenta, en todo caso, la 
legislación sobre Seguridad y Riesgos Laborales, siendo el titular de la licencia de obras 
responsable de los daños o accidentes que se originen a las personas o las cosas, como 
consecuencia de los trabajos a realizar o de las condiciones creadas por los mismos. 

QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, así como al servicio de 
Intervención de fondos a fin de que puedan practicarse cuantas liquidaciones 
provisionales de tasas e impuestos se deriven del expediente, realizándose la liquidación 
definitiva a la terminación de la obra. 
 SEXTO.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso de Reposición, ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de UN 
MES, contado a partir del día siguiente a la recepción de esta notificación, o Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa 
Cruz de Tenerife, en el plazo de DOS MESES, sin perjuicio de cualquier otro que se 



 
ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

DE  
SANTA ÚRSULA 

TENERIFE 
REL 01380393 
CIF P3803900D 

 
considere conveniente en defensa de sus intereses. Si optase por la interposición del 
Recurso de Reposición, no podrá acudir al contencioso-administrativo, en tanto aquel no 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 
 
2.2.- Dª. María Fátima Rodríguez Pérez, parcelación de terreno entre C/ Zumacal y C/ 
Los Zarzales. 

Visto que mediante instancia de fecha 21 de enero de 2022 y con registro de 
entrada nº 958, se presenta por Dª. María Fátima Rodríguez Pérez, solicitud de licencia 
de parcelación urbanística de finca sita entre C/ Zumacal y C/ Los Zarzales, (Cod. 
3844926CS5434N), de este municipio.  
 Resultando que entre el 16-02-22 y el 06-04-22 se realizaron varios trámites para 
la presentación de documentación, necesaria para el otorgamiento de la licencia instada. 
Documentación que es presentada por el interesado en fechas 15-03-22 y 27-04-22, 
respectivamente. 

Resultando que con fecha 30 de junio de 2022, tras ser analizada y contrastada la 
documentación presentada con la normativa y legislación aplicable, mediante informe 
emitido por los servicios técnicos municipales, se considera lo siguiente: 

“Según la documentación presentada, la parcelación urbanística que se pretende 
realizar consiste en la división de una finca en 2 lotes, siendo la superficie de suelo de la 
finca matriz inicial de 842,17 m², resultante del levantamiento planimétrico efectuado y 
aportado en la documentación técnica. Esta superficie discrepa de la cabida que se 
señala tanto en la escritura de compraventa como la de la nota simple registral. Se 
desconoce la superficie que se indica en catastro, ya que la referencia catastral reflejada 
tanto en la escritura de compraventa como en la nota simple registral, no es coincidente 
con los datos que se muestran actualmente en la sede electrónica del catastro. 

Una vez descontadas las superficies destinadas a sistemas urbanísticos, la 
superficie susceptible de ser segregada es de 790,46 m². 

La finca matriz está compuesta por dos clasificaciones de suelo diferentes, rústico 
y urbano.  

Los lotes propuestos son dos, uno de ellos integrado únicamente por suelo urbano 
(lote 1), mientras que el otro lo forman suelo urbano y suelo rústico (lote 2). 

La superficie de la finca matriz inicial destinada a sistemas urbanísticos es de 
24,41 m² hacia la C/ Zumacal y de 27,30 m² hacia la C/ Los Zarzales. La suma de la 
superficie de la finca matriz 790,46 m² más la superficie de suelo destinada a sistemas 
urbanísticos es de 842,17 m². (finca matriz inicial). 

A la vista de los parámetros de los lotes o parcelas resultantes se comprueba que 
las parcelas cumplen las condiciones establecidas en la Adaptación Básica de las Normas 
Subsidiarias de Santa Ursula.  

De la parcelación propuesta resulta que la parte rústica de la parcela “M” tiene la 
cualidad de indivisible según lo dispuesto en el artículo 277 de la LSENPC. 

Por todo lo expuesto y de conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Decreto 
182/2018, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Intervención y 
Protección de la Legalidad Urbanística de Canarias (RIPLUC), se informa favorable la 
solicitud de licencia de parcelación al ajustarse a lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 26.- del mismo (RIPLUC).” 

Visto el Informe jurídico, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros presentes, Acuerda: 



PRIMERO.- Otorgar a Dª. María Fátima Rodríguez Pérez, salvo derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de terceros, licencia de parcelación urbanística de la finca sita 
entre C/ Zumacal y C/ Los Zarzales, de este municipio, de conformidad con la propuesta 
presentada, siguiente: 

 
Datos de la finca original:  

FINCA REGISTRAL Nº 13233 (IDUFIR 38008000691832) 

FINCA CATASTRAL 
 La referencia catastral de la finca matriz indicada en la nota 

simple registral es 38039A005000830000B1, mientras que la que 
se señala en la documentación gráfica es 3844926CS5434N 

Finca registral 798 m² 

Finca catastral - m² SUPERFICIE 

Según Medición 842,17 m² 

NORTE: Canal Insular de Aguas 

SUR: Luis Déniz Gutiérrez 

ESTE: Calle Los Zarzales 
LINDEROS 

OESTE: Calle Zumacal 

 
Datos de las fincas resultantes: 

Datos de finca/s 
afectada/s 

Datos de los lotes/ 
parcelas resultantes Calificación urbanística 

Nº  Sup. 
(m²) 

Opera
ción Nº 

Superficie  
parcela de  
resultado  

(m²) 

Uso/ Norma zonal 
planeamiento urbanístico Linderos 

N: Canal Insular de Aguas 
S: D. Luis Dóniz Gutiérrez 
E: Parcela “M” Rústica 

Parcela “S” 
(Lote 1) 285,40 

Suelo Urbano 
Consolidado. Bordes de 

Camino 
O: C/ Zumacal 
N: Canal Insular de Aguas 
S: D. Luis Dóniz Gutiérrez 
E: C/ Los Zarzales 

240,29 
Suelo Urbano 

Consolidado. Bordes de 
Camino 

O: Parcela “M” Rústica 
N: Canal Insular de Aguas 
S: D. Luis Dóniz Gutiérrez 
E: Parcela “M” Urbano 

F
in

ca
 M

at
riz

 

79
0,

46
 

D
iv

is
ió

n 

Parcela “M” 
(Lote 2) 

264,77 Suelo Rústico 

O: Parcela “S”  
 
SEGUNDO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la 

licencia se concede bajo las siguientes condiciones: 
A.- El otorgamiento de la licencia no supone la posibilidad de conversión en 

solares de las parcelas que resulten. 
B.- Los actos por los que se apruebe el otorgamiento de licencias de parcelación 

llevarán consigo la autorización para su deslinde y amojonamiento, sin perjuicio de que se 
precisará la correspondiente licencia de obras, que podrá resolverse en acto único. 

C.- Las licencias municipales sobre parcelaciones y las declaraciones de 
innecesariedad de éstas se otorgan y expiden bajo la condición de la presentación en el 
municipio, dentro de los tres meses siguientes a su otorgamiento o expedición, de la 
escritura pública en la que se contenga el acto de parcelación. La no presentación en 
plazo de la escritura pública determina la caducidad de la licencia o de la declaración de 
innecesariedad por ministerio de la Ley, sin necesidad de acto aplicativo alguno. El plazo 
de presentación podrá ser prorrogado por razones justificadas. 
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D.- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 

de tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal 
en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- Comuníquese el presente acto administrativo al Registro de la 
Propiedad de La Propiedad de la Orotava, a los efectos previstos en el artículo 275.2 de la 
Ley 4/2017, y 81 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza 
urbanística. 

CUARTO.- Notificar al interesado, que contra el presente Acuerdo, que pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponerse Recurso de Reposición, ante la Junta de 
Gobierno Local, en el plazo de Un Mes, contado a partir del día siguiente a la recepción 
de esta notificación, o Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de Dos Meses, sin 
perjuicio de cualquier otro que se considere conveniente en defensa de sus intereses. Si 
optase por la interposición del Recurso de Reposición, no podrá acudir al contencioso-
administrativo, en tanto aquel no sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo. 
 
2.3.- D. David Ortega Ballester en representación de Fachadas Dimurol S.L., licencia 
para proyecto básico para la construcción de un edificio de dos viviendas pareadas 
en C/ Codeso, s/n. 
 Visto que en fecha 23 de marzo de 2022 y con registro de entrada nº 4.469, se 
presenta instancia por D. David Ortega Ballester en representación de Fachadas Dimurol 
S.L., conforme a la cual solicita licencia urbanística para proyecto básico para la 
construcción de un edificio de dos viviendas pareadas situadas en C/ Codeso, s/n, (Cod. 
4060112CS5436S0001EQ), de este municipio, conforme al proyecto sin visar de fecha 
marzo de 2022, redactado por el arquitecto Isidro Rodríguez Molina 

En fecha 23 de junio de 2022, N.R.E. 9.747, se presenta por el interesado proyecto 
básico corregido sin visar, de fecha marzo de 2022. 
 Resultando que con fecha 23 de junio de 2022, tras ser analizada y contrastada la 
documentación presentada con la normativa aplicable, se emite informe por los servicios 
técnicos municipales, considerándose lo siguiente: 

“El proyecto trata de la viabilidad de dos viviendas unifamiliares pareadas de dos 
plantas, en un terreno ubicado en la calle Codeso, sin número, con referencia catastral 
número 4060112CS5436S0001EQ. 

 Según planos, número 1.- Clasificación, 1.- Categorización y 1.- Altura Tipologías 
y Usos del Plan General de Ordenación de Santa Úrsula (Adaptación al Texto Refundido 
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de 
Canarias de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Santa Úrsula), el terreno tiene 
la clasificación de Suelo Urbano, calificado como Ciudad Jardín, con la categoría de Suelo 
Urbano Consolidado. 

Previa a la obtención de derechos, los propietarios de Suelo Urbano Consolidado 
deben dar cumplimiento a los deberes legales exigibles especificados en el artículo 56 de 
la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de 
Canarias. 
 Datos y parámetros urbanísticos de la documentación básicos a los efectos del 
presente informe: 
Uso y finalidad: Residencial, dos viviendas pareadas. 



Superficie de la parcela: 853,23 m². (de los cuales 711,41 m² están calificados como 
Ciudad Jardín y el resto, 101,11 m², como Espacio Libre). 
Retranqueos a linderos: 3,85 metros y más. 
Superficie construida total: 419,31 m². 
Edificabilidad: 276,79 m² (0,38 m²/m²). 
Ocupación: 155,66 m² (21,88%). 
Número de plantas y altura: Dos plantas con sótano (6,60 metros de altura máxima en 
mitad de fachada principal a rasante de calle, y 6,20 metros a terreno urbanizado en 
fachada trasera). 
Viviendas por parcela: Dos. 
Numero de habitantes: 10 
Plazas de garaje: Una por vivienda en interior de parcela (2). 
Cubierta: Cumple con el artículo 134 de las Normas Urbanísticas de Planeamiento. 85% 
de teja. 
Formación de bancales y muros de contención: Inferiores a 4,00 metros de altura 
acabados en piedra natural. 
Cerramientos: 2,00 en fachada principal, 1,00 m. ciego más 1,00 m. con cerrajería. En los 
linderos laterales altura máxima de 1,96 metros.  
Especies contempladas dentro del Inventario de palmeras y especies vegetales 
significativas: No 
Presupuesto de Ejecución Material: 357.075,34 €.  

Según los datos expuestos, y teniendo en cuenta lo indicado en la normativa 
mencionada, estimamos que los parámetros urbanísticos contemplados en el apartado 
anterior,   se ajustan a las condiciones establecidas. 

Analizada la documentación y parámetros urbanísticos mencionados en el 
encabezado, según la normativa aplicable al tipo de edificación, concluimos en informar 
que el proyecto básico presentado es técnicamente viable. 

Según se establece en el artículo 6.- Condiciones del proyecto, y Anejo III.- 
Terminología, del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación, el proyecto básico es insuficiente para iniciar la 
construcción. Una vez aprobado el citado proyecto básico, para el inicio de las obras es 
preceptivo la tramitación del proyecto de ejecución que desarrollará el básico, ajustado a 
todas las exigencias establecidas en el Código Técnico de la Edificación y otras 
normativas vigentes de aplicación (habitabilidad, accesibilidad, gestión de residuos, 
estudio básico de seguridad y salud, direcciones de obra, observaciones de este informe, 
etc.). 

Observaciones.- El proyecto de ejecución debe contar con dos contadores de 
agua, uno para uso de jardines y otro para uso domestico por vivienda. Además debe 
contar con una reserva de agua potable de 1.250 litros por vivienda. 

También debe dar cumplimiento a lo especificado en la Ley 1/2001, de 21 de 
mayo, sobre construcción de edificios aptos para la utilización de energía solar.” 

Visto el Informe jurídico, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros presentes, Acuerda: 
 PRIMERO.- Aprobar el Proyecto Básico presentado por D. David Ortega Ballester 
en representación de Fachadas Dimurol S.L., para la construcción de un edificio de dos 
viviendas pareadas situadas en C/ Codeso, s/n, de este municipio, conforme al proyecto 
sin visar de fecha marzo de 2022, redactado por el arquitecto Isidro Rodríguez Molina, y el 
proyecto básico corregido sin visar, con la misma fecha, siempre que su contenido defina, 
de conformidad con el artículo 6.2 del Código Técnico de Edificación, las prestaciones que 
el edificio proyectado ha de proporcionar para cumplir las exigencias básicas, y que en 
ningún caso impida su cumplimiento y se acredite el cumplimiento de las condiciones de 
habitabilidad previstas en el Decreto 117/2006, de 1 de agosto, así como todos y cada 
uno de los condicionantes puestos de manifiesto en los informes técnicos municipales. 
 

En cualquier caso, se requiere al interesado para que, de manera inexcusable, 
con al menos diez días de antelación, del comienzo de las obras, adjunte como requisito 
inexcusable y previo a la ejecución de la obra el correspondiente proyecto de 
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ejecución de la obra, adaptándose tanto al proyecto básico como a las nuevas 
exigencias del citado  Código de Edificación, Estudio de Seguridad y Salud, Estadística de 
la edificación y Direcciones de obra, y a cualquier otra normativa de aplicación vigente 
actualmente. 

 

- Antes del comienzo de las obras y una vez realizado el replanteo se comunicará a los 
efectos de comprobación de las alineaciones y rasantes. 

- El proyecto de ejecución debe contar con dos contadores de agua, uno para uso de 
jardines y otro para uso domestico por vivienda. Además debe contar con una reserva 
de agua potable de 1.250 litros por vivienda. 

- Debe dar cumplimiento a lo especificado en la Ley 1/2001, de 21 de mayo, sobre 
construcción de edificios aptos para la utilización de energía solar. 

- Que el peso de los camiones que pasen por la calle no supere las doce (12) 
toneladas. En caso contrario, y aun cuando no se supere el peso señalado, deberá 
reponer a su costa aquellos desperfectos producidos en la vía por los camiones que 
suministren los materiales a la referida obra, así como satisfacer la correspondiente 
sanción administrativa. 

- Deberá mantener la vía perfectamente limpia de materiales y escombros de la obra. 
- Debe colocar un cartel que será suministrado por la Oficina del Registro de este 

Ayuntamiento indicativo del número y la fecha de la licencia urbanística. 
- Las obras no podrán iniciarse antes de las 8:00h. de la mañana, ni finalizar después 

de las 18:00 h. de lunes a viernes, prohibiendo realizarse trabajos los sábados, 
domingos y festivos, para evitar ruidos y molestias a los vecinos. 

- Advertir al interesado que en caso de incumplimiento de alguna de las condiciones 
impuestas en esta licencia, Incluido el horario del inicio de las obras, dará lugar a la 
incoación del expediente de revocación de licencia, sin perjuicio de la iniciación del 
correspondiente expediente sancionador. 

SEGUNDO.- La fecha de caducidad de la licencia será de cuatro (4) años a partir 
de la presentación del proyecto de ejecución adaptado, como se indicaba anteriormente al 
Proyecto Básico, así como al resto de condicionantes puestos de manifiesto en el 
presente Acuerdo. Transcurrido el indicado plazo sin que las obras se hayan ejecutado, se 
producirá la caducidad automática de la licencia. Asimismo, caducará la licencia si las 
obras no hubiesen comenzado en el plazo de dos años siguientes a la fecha de 
notificación de su concesión. 

TERCERO.- Advertir al solicitante que las obras autorizadas son únicas y 
expresamente las que corresponden al apartado primero de la parte resolutiva y no ningún 
otro aspecto, sin que puedan considerarse autorizadas ninguna otra clase de trabajo y/o 
cualesquiera obras que éstas, y ello, aún cuando se estimare o resultare que las mismas 
son complementarias a las autorizadas. 

CUARTO.- Las obras deben ser ejecutadas teniendo en cuenta, en todo caso, la 
legislación sobre Seguridad y Riesgos Laborales, siendo el titular de la licencia de obras 
responsable de los daños o accidentes que se originen a las personas o las cosas, como 
consecuencia de los trabajos a realizar o de las condiciones creadas por los mismos. 

QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, así como al servicio de 
Intervención de fondos a fin de que puedan practicarse cuantas liquidaciones 
provisionales de tasas e impuestos se deriven del expediente, realizándose la liquidación 
definitiva a la terminación de la obra. 



 SEXTO.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso de Reposición, ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de UN 
MES, contado a partir del día siguiente a la recepción de esta notificación, o Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa 
Cruz de Tenerife, en el plazo de DOS MESES, sin perjuicio de cualquier otro que se 
considere conveniente en defensa de sus intereses. Si optase por la interposición del 
Recurso de Reposición, no podrá acudir al contencioso-administrativo, en tanto aquel no 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 
 
2.4.- Dª. María Lourdes Peñalver Martínez en representación de Telefónica de 
España S.A.U., licencia para la sustitución de un poste de telecomunicaciones en C/ 
Cuesta Perera, nº 70. 

Visto que en fecha 18 de marzo de 2022 y con registro de entrada nº 100, se 
presenta instancia por Dª. María Lourdes Peñalver Martínez en representación de 
Telefónica de España S.A.U., conforme a la cual solicita licencia urbanística para la 
sustitución de un poste de telecomunicaciones en C/ Cuesta Perera, nº 70, de este 
municipio. 

Resultando que el 28 de junio de 2022, por parte del Ingeniero Técnico Industrial 
se ha informado, entre otras cosas, lo siguiente: 

“La obra para la que se solicita licencia consistirá en la sustitución de un poste de 
madera tipo 8E y la instalación de una riostra, a la altura del número 70 de la Calle Cuesta 
Perera. 

Con la instalación de este poste se le podrá dar servicio de fibra óptica al inmueble 
ubicado en el mismo número. 

El Presupuesto de Ejecución Material previsto para la ejecución de los trabajos es 
de Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Euros con Cuarenta y Siete Céntimos (454,47 €). 

Se estima para la ejecución de la obra un plazo de un día. 
En este informe no se contemplan otros servicios como pavimentación, aceras, 

señalización y jardinería, así como, condiciones constructivas y urbanísticas o de 
accesibilidad, las cuales deberán recogerse en informe paralelo de la Oficina Técnica 
Municipal. 

Por cuanto antecede, el Técnico que suscribe considera viable la actuación 
solicitada, no obstante, se tendrán en cuenta los siguientes condicionados técnicos: 
a) Se deberá evitar la creación de nuevos tendidos aéreos, dando prioridad a la 
distribución de forma soterrada siempre que sea viable, aprovechando para soterrar, tanto 
por canalizaciones existentes como nuevas, todos los tramos que actualmente discurren 
de forma aérea o grapada a fachadas. 
b) La empresa o empresas que realicen las obras deberán aplicar de forma escrupulosa 
las normativas de prevención de riesgos laborales y seguridad durante la ejecución de las 
mismas, de acuerdo a la legislación vigente. 
c) En la realización de esta obra, se respetará la coexistencia con las instalaciones 
existentes según la reglamentación vigente, así como, cualquier elemento que quede 
afectado, deberá ser restituido al estado anterior al comienzo de la misma. 
d) El inicio de la actuación se pondrá en conocimiento de los servicios técnicos de este 
Ayuntamiento para el previo replanteo de las obras.” 

Resultando que el 28 de junio de 2022, tras ser analizada y contrastada la 
documentación presentada con la normativa y legislación aplicable, se emite informe por 
parte de los servicios técnicos municipales en el que se considera lo siguiente: 

“Se trata de la sustitución de 1 poste tipo "8E" (cambio de poste 8 H por 8 E) e 
instalación de una riostra debido a la necesidad de instalar nuevas líneas telefónicas de 
Fibra óptica para dar servicio en la zona. 

La zanja a llevar a cabo tendrá un diámetro de 0,45 m y una profundidad de entre 
0,90 y 1,20 m. 

Según planos número 3.- Clasificación, 3.- Categorización y 3.- Altura, Tipologías y 
Usos, del Plan General de Ordenación de Santa Úrsula (Adaptación a la Lotenc’00 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Santa Úrsula), la actuación discurre por Zona 
Vial dentro de ámbito de suelo Clasificado como Rústico. 
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Datos y parámetros urbanísticos de la documentación básicos a los efectos del 

presente informe: 
Uso y finalidad: Red de Telecomunicaciones. 
Características Instalación: Se trata de la sustitución de 1 poste tipo "8E" (cambio de 
poste “8H” por “8E”) e instalación de una riostra debido a la necesidad de instalar nuevas 
líneas telefónicas de Fibra óptica para dar servicio en la zona. 

La zanja a llevar a cabo tendrá un diámetro de 0,45 m y una profundidad de entre 
0,90 y 1,20 m. 
Presupuesto Ejecución Material: 454,47 €.                                                   

Por cuanto antecede, concluimos en informar que, si bien lo que se pretende 
realizar no se encuentra expresamente recogido en la Normativa Urbanística Municipal,  
se considera viable condicionado a los efectos del objeto de este informe, debiendo 
observarse los siguientes condicionantes: 
• Deberá de comunicarse al servicio técnico de este Ayuntamiento el replanteo de las 

obras para la comprobación del mismo. 
• Los trabajos se han de realizar con especial cuidado teniendo en cuenta otras 

canalizaciones existentes (agua, electricidad, telefonía, alcantarillado, etc.), así como 
de cualquier otro elemento que quede afectado por la obra, el cual deberá de ser 
restituido a su estado anterior e informando de cualquier inconveniente. 

• En la medida de lo posible se debe procurar no interrumpir la circulación y en todo 
caso debe restituirse una vez finalizada la jornada de trabajo. 

• Las obras se señalizarán y se tomarán las medidas de seguridad necesarias conforme 
a la legislación vigente, Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial (BOE número 261 de 31 de octubre de 2015) y Orden Circular 
8.3-IC sobre señalización de obras, balizamiento y defensa en Obra de Carreteras. 

• El pavimento del firme se restituirá con las mismas características que el existente no 
debiendo apreciarse discontinuidades en la superficie final de la obra, el relleno de la 
zanja se realizará con mezcla Suelo-Cemento hasta la cota de explanación de la calle. 

• El plazo de ejecución para la zona vial se establece en un (1) día a partir del comienzo 
de los trabajos. 

• El material sobrante deberá ser retirado y depositado en vertedero autorizado.” 
Visto el Informe jurídico, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

miembros presentes, Acuerda: 
PRIMERO.- Conceder a Dª. María Lourdes Peñalver Martínez en representación 

de Telefónica de España S.A.U., salvo derecho de propiedad y sin perjuicio del de 
terceros, licencia municipal para la sustitución de un poste de telecomunicaciones en C/ 
Cuesta Perera, nº 70, de este municipio, BAJO LAS CONDICIONES GENERALES 
MUNICIPALES para este tipo de obras, y en especial a las siguientes: 
- Deberá de comunicarse al servicio técnico de este Ayuntamiento el replanteo de las 

obras para la comprobación del mismo. 
- Se deberá evitar la creación de nuevos tendidos aéreos, dando prioridad a la 

distribución de forma soterrada siempre que sea viable, aprovechando para soterrar, 
tanto por canalizaciones existentes como nuevas, todos los tramos que actualmente 
discurren de forma aérea o grapada a fachadas. 



- La empresa o empresas que realicen las obras deberán aplicar de forma escrupulosa 
las normativas de prevención de riesgos laborales y seguridad durante la ejecución de 
las mismas, de acuerdo a la legislación vigente. 

- Los trabajos se han de realizar con especial cuidado teniendo en cuenta otras 
canalizaciones existentes (agua, electricidad, telefonía, alcantarillado, etc.), así como 
de cualquier otro elemento que quede afectado por la obra, el cual deberá de ser 
restituido a su estado anterior e informando de cualquier inconveniente. 

- En la medida de lo posible se debe procurar no interrumpir la circulación y en todo 
caso debe restituirse una vez finalizada la jornada de trabajo. 

- Las obras se señalizarán y se tomarán las medidas de seguridad necesarias conforme 
a la legislación vigente, Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial (BOE número 261 de 31 de octubre de 2015) y Orden Circular 
8.3-IC sobre señalización de obras, balizamiento y defensa en Obra de Carreteras. 

- El pavimento del firme se restituirá con las mismas características que el existente no 
debiendo apreciarse discontinuidades en la superficie final de la obra, el relleno de la 
zanja se realizará con mezcla Suelo-Cemento hasta la cota de explanación de la calle. 

- El plazo de ejecución para la zona vial se establece en un (1) día a partir del comienzo 
de los trabajos. 

- El material sobrante deberá ser retirado y depositado en vertedero autorizado. 

- Debe tenerse en cuenta las medidas para minimizar las posibles afecciones al medio 
ambiente durante la ejecución de las obras.  

- Debe trasladar a punto de vertido autorizado los residuos procedentes de la ejecución 
de la obra. 

- Deberá mantener la vía perfectamente limpia de materiales y escombros de la obra. 
- Debe colocar un cartel que será suministrado por la Oficina del Registro de este 

Ayuntamiento indicativo del número y la fecha de la licencia urbanística. 
- Las obras no podrán iniciarse antes de las 8:00h. de la mañana, ni finalizar después 

de las 18:00 h. de lunes a viernes, prohibiendo realizarse trabajos los sábados, 
domingos y festivos, para evitar ruidos y molestias a los vecinos. 

- Advertir al interesado que en caso de incumplimiento de alguna de las condiciones 
impuestas en esta licencia, Incluido el horario del inicio de las obras, dará lugar a la 
incoación del expediente de revocación de licencia, sin perjuicio de la iniciación del 
correspondiente expediente sancionador. 

SEGUNDO.- La fecha de caducidad de la licencia es de un (1) año, a partir de su 
notificación. Transcurrido el indicado plazo sin que las obras se hayan ejecutado, se 
producirá la caducidad automática de la licencia. Asimismo, caducará la licencia si las 
obras no hubiesen comenzado en el plazo de seis (6) meses siguiente a la fecha de 
notificación de su concesión. 

TERCERO.- Advertir al solicitante que las obras autorizadas son únicas y 
expresamente las que corresponden al apartado primero de la parte resolutiva y no ningún 
otro aspecto, sin que puedan considerarse autorizadas ninguna otra clase de trabajo y/o 
cualesquiera obras que éstas, y ello, aún cuando se estimare o resultare que las mismas 
son complementarias a las autorizadas. 

CUARTO.- Las obras deben ser ejecutadas teniendo en cuenta, en todo caso, la 
legislación sobre Seguridad y Riesgos Laborales, siendo el titular de la licencia de obras 
responsable de los daños o accidentes que se originen a las personas o las cosas, como 
consecuencia de los trabajos a realizar o de las condiciones creadas por los mismos. 

QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, así como al servicio de 
Intervención de fondos a fin de que puedan practicarse cuantas liquidaciones 
provisionales de tasas e impuestos se deriven del expediente, realizándose la liquidación 
definitiva a la terminación de la obra. 
 SEXTO.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso de Reposición, ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de UN 
MES, contado a partir del día siguiente a la recepción de esta notificación, o Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa 
Cruz de Tenerife, en el plazo de DOS MESES, sin perjuicio de cualquier otro que se 
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considere conveniente en defensa de sus intereses. Si optase por la interposición del 
Recurso de Reposición, no podrá acudir al contencioso-administrativo, en tanto aquel no 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 
 
3.- Dar cuenta de comunicaciones previas. 
3.1.- D. Fernando José Hernández González en representación de Breogan S.L., para 
instalación de placas fotovoltaicas en cubierta de una vivienda en C/ Vinagrera, nº 6. 
 
3.2.- Dª. Yaiza Fariña García, para impermeabilización de cubierta de una edificación 
en C/ Tijarafe, nº 34.  
 
3.3.- Dª. Virginia Manrique de Lara Jiménez, para reparación de tejado de una 
edificación en Camino Las Rosas. 
 
4.- Otros asuntos de interés. 
4.1.- Convenio de Colaboración entre el Ilustre Ayuntamiento de Santa Úrsula y el 
Ayuntamiento de la Villa de San Juan de la Rambla para atender necesidades 
temporales de recursos humanos. 

Visto el Convenio cuyo objeto es establecer la colaboración entre el Ayuntamiento 
de Santa Ursula y el Ayuntamiento de la Villa de San Juan de la Rambla para poder 
afrontar con rapidez y eficacia las solicitudes entre ambos Ayuntamientos sobre efectivos 
de personal necesarios para prestar los servicios de su competencia, en casos de 
urgencia o inaplazable necesidad, en los sectores, funciones y categorías profesionales 
que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos 
esenciales, mediante la utilización de las listas de reserva vigentes sin que ello implique el 
nombramiento de personal funcionarial o laboral para la cobertura de puestos vacantes. 
Es decir, no pudiendo utilizar estas listas sino para sustituciones de plazas ocupadas.  

En el citado convenio se exponen los compromisos a asumir por las partes 
firmantes. 

Resultando que existe propuesta de la Concejal de Recursos Humanos, de fecha 
24 de junio de 2022, proponiendo tramitar el correspondiente expediente administrativo al 
objeto de “suscribir el convenio de colaboración entre el Ilustre Ayuntamiento de Santa 
Úrsula y el Ayuntamiento de la Villa de San Juan de la Rambla para atender necesidades 
temporales de recursos humanos”. 

Visto el informe jurídico, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos los 
miembros presentes, Acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar, el Convenio de Colaboración entre el Ilustre Ayuntamiento de 
Santa Úrsula y el Ayuntamiento de la Villa de San Juan de la Rambla para atender 
necesidades temporales de recursos humanos, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE 
SANTA URSULA Y EL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE SAN JUAN DE LA RAMBLA 
PARA ATENDER NECESIDADES TEMPORALES DE RECURSOS HUMANOS.  

 
REUNIDOS  
 

De una parte, D. Juan Manuel Acosta Méndez, actuando en calidad de Alcalde 
Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Santa Ursula, en virtud de las atribuciones que 



le otorga la legislación vigente, con domicilio en Ctra. España, nº 2, 38390, Santa Ursula, 
facultado para este acto en virtud del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada el 
día ……de …….. de 2022, en sesión ordinaria, como Ayuntamiento cedente.  
 

De otra parte, D. Jesús Ezequiel Domínguez González, actuando en calidad 
de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de la Villa de San Juan de la Rambla, en 
virtud de las atribuciones que le otorga la legislación vigente, facultado para este acto en 
virtud del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada el día ….. de …….. de 2022, 
en sesión …….., como Ayuntamiento peticionario.  

 
Asistidos por la Secretaria General del Ayuntamiento de Santa Ursula y el 

Secretaria-Accidental del Ayuntamiento de la Villa de San Juan de la Rambla, en el 
ejercicio de las funciones de fe pública recogidas en el art. 92 bis) de la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, en 
relación con el art. 55.1 a) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de Canarias, las 
partes se reconocen mutuamente, la calidad con que intervienen, con la capacidad legal 
necesaria para la elaboración de este convenio, y a tal efecto proceden a su formalización 
de acuerdo a las siguientes   

 
EXPONEN  
 

Primero.- Que el Ayuntamiento de Santa Ursula en el marco de sus competencias 
tiene encomendado la prestación de servicios públicos locales de forma continuada y 
eficaz, a tenor de lo dispuesto en el art. 25.1 de Ley 7/1985, de 02 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local. “1. El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos 
que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en 
los términos previstos en este artículo.”  
      Asimismo el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, en su apartado 2 establece los tipos de convenios y en su apartado a) 
establece que los Convenios interadministrativos son los firmados entre dos o más 
Administraciones Públicas, o bien entre dos o más organismos públicos o entidades de 
derecho público vinculados o dependientes de distintas Administraciones públicas, y que 
podrán incluir la utilización de medios, servicios y recursos de otra Administración Pública, 
organismo público o entidad de derecho público vinculado o dependiente, para el ejercicio 
de competencias propias o delegadas.  

 
Segundo.- Que los Ayuntamientos de Santa Ursula y de San Juan de la Rambla 

disponen de listas de reserva vigentes para la cobertura de las necesidades de carácter 
temporal, constituidas, garantizando los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, y en el resto del ordenamiento jurídico, a través de procedimientos de carácter 
abierto que garantizan la libre concurrencia, donde se cuidan especialmente la conexión 
entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas de los 
puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas.  

 
         Por lo anteriormente expuesto y en virtud de los principios de cooperación y 
colaboración entre administraciones, ambas partes acuerdan materializar su colaboración 
a través de la formalización del presente Convenio de Colaboración, que se regirá por las 
siguientes   
 

CLÁUSULAS 
  

PRIMERA.- Objeto del Convenio  
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El objeto de este Convenio es establecer la colaboración entre el Ayuntamiento de 

Santa Ursula y el Ayuntamiento de San Juan de la Rambla para poder afrontar con 
rapidez y eficacia las solicitudes entre ambos Ayuntamientos sobre efectivos de personal 
necesarios para prestar los servicios de su competencia, en casos de urgencia o 
inaplazable necesidad, en los sectores, funciones y categorías profesionales que se 
consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos 
esenciales, mediante la utilización de las listas de reserva vigentes sin que ello implique el 
nombramiento de personal funcionarial o laboral para la cobertura de puestos vacantes. 
Es decir, no pudiendo utilizar estas listas sino para sustituciones de plazas ocupadas.  
 

SEGUNDA.- Compromisos que asumen las partes  
- El Ayuntamiento peticionario se compromete a:  
Solicitar la atención de una necesidad de personal de carácter temporal con 

indicación de las razones de urgente e inaplazable necesidad y la insuficiencia de 
recursos propios o imposibilidad de obtenerlos, mediante la remisión de los datos del 
aspirante que por número de orden decreciente la puntuación figure en una lista de 
reserva vigente en el Ayuntamiento cedente y haya autorizado su cesión. En dicha 
solicitud se deberá indicar:  

- Clase o categoría profesional de las funciones a desempeñar  
- Titulación o requisitos específicos que sean necesarios  
- Número de efectivos  
- Retribuciones a percibir  
- Modalidad y duración del nombramiento o contratación  

Al nombramiento o contratación de los aspirantes cuyos datos hayan sido cedidos, 
que no podrá implicar en ningún caso, el nombramiento de personal funcionarial o laboral 
para la cobertura de puestos vacantes.  

Comunicar inmediatamente, al Ayuntamiento cedente, los nombramientos o 
contrataciones, los ceses, extinciones o prórrogas, en su caso, efectuados, así como 
cualquier incidencia que se produzca. Dicha comunicación deberá contener, como 
mínimo, todos los datos necesarios que permita identificar al aspirante, la modalidad de 
nombramiento o contratación y su duración.  

Cumplimiento de todos los requisitos legales que requiera los nombramientos y 
contrataciones que se realicen, incluyendo el carácter de excepcionalidad y la cobertura 
de necesidades urgentes e inaplazables en aquellos sectores, funciones y categorías 
profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento  de los 
servicios públicos esenciales.  

Informar al aspirante de sus derechos y obligaciones, que serán los determinados 
por el Ayuntamiento cedente. En ningún caso se derivarán obligaciones para el 
ayuntamiento cedente del nombramiento o contrato laboral como consecuencia del trabajo 
desarrollado en el mismo con motivo del presente convenio.  

Dar cumplimiento a lo previsto en las normas de gestión de las listas de reserva 
del ayuntamiento cedente para atender las necesidades de carácter personal.  
 

- El Ayuntamiento cedente se compromete a:  
Remitir los datos personales del integrante de la lista de reserva correspondiente 

que, por orden decreciente de puntuación, le corresponda, previo consentimiento de la 
persona interesada y siempre que exista lista de reserva correspondiente o adecuada a la 
categoría interesada.  



Mantener informado al ayuntamiento cedente de cualquier modificación que se 
produzca en las normas de gestión y pueda afectarle.  
Informar adecuadamente al aspirante de la correspondiente lista de reserva sobre la 
necesidad existente en el Ayuntamiento cedente, así como de su situación en la citada 
lista de reserva.  

La no autorización del aspirante a la cesión de sus datos, y por ende, a su 
nombramiento o contratación, no será causa de exclusión de la lista, manteniéndose su 
posición en la misma.   

  La no aceptación de un aspirante de un nombramiento o contratación para la 
cobertura de puesto vacante ofertado por el Ayuntamiento cedente será causa de 
exclusión de la lista de reserva correspondiente.  

 
TERCERA: Régimen Jurídico  
Este Convenio tiene naturaleza administrativa, siéndole de aplicación la previsión 

del artículo 4.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por 
lo que queda fuera del ámbito de aplicación de dicha Ley, resultándole de aplicación lo 
dispuesto en el Título III “Relaciones Interadministrativas” de la Ley 40/2015, de 01 de 
octubre; y los artículos 55 a 62 de la Ley 7/1985 de 20 de abril. 
          El acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio (Los principios 
rectores) está regulado en el art. 55 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.  
 

CUARTA: Ámbito jurisdiccional  
Las controversias que pudieran surgir sobre la interpretación, modificación, 

resolución y efectos se resolverán entre las partes agotando todas las formas posibles de 
conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudicial. En su defecto, serán 
competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del Orden Jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo, rigiéndose por lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
 

QUINTA: Duración del Convenio  
El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y tendrá una 

vigencia de UN AÑO, pudiendo prorrogarse un año más, si expresamente así lo acuerdan 
las partes, si no hubiera denuncia escrita por alguna de las partes con dos meses de 
antelación a la fecha anual de su vencimiento. Con un máximo de 4 años.  

Todo ello sin perjuicio de la finalización de las actividades que estuvieran 
condicionadas a la fecha de resolución del convenio.  
 

SEXTA: Causas de extinción  
Serán causas de extinción del presente convenio:  

1. La resolución por incumplimiento total o parcial de las cláusulas del mismo por parte de 
alguno de los dos Ayuntamientos.  
2. Por acuerdo de los Ayuntamientos firmantes  
3. Por desaparición de las condiciones que sirven de base a su realización   
 

SÉPTIMA: Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control  
A tenor de lo dispuesto en el art. 21.1 h), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local, “1. El Alcalde es el Presidente de la 
Corporación y ostenta las siguientes atribuciones: h) Desempeñar la jefatura superior de 
todo el personal, y acordar su nombramiento y sanciones, incluida la separación del 
servicio de los funcionarios de la Corporación y el despido del personal laboral, dando 
cuenta al Pleno, en estos dos últimos casos, en la primera sesión que celebre. Esta 
atribución se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 99.1 y 3 de esta ley”.   

Por ello, se designa como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la 
ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, listas de 
reserva para la contratación temporal, potenciales contrataciones, etc, a los Sres. Alcaldes 



 
ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

DE  
SANTA ÚRSULA 

TENERIFE 
REL 01380393 
CIF P3803900D 

 
Presidente del Ayuntamiento de Santa Ursula y de San Juan de la Rambla, 
respectivamente.  

 
OCTAVA: Modificación del Convenio  
A falta de regulación expresa, la modificación del contenido del Convenio requerirá 

acuerdo unánime de los firmantes, tal y como establece el art. 49 g) de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Por tanto, su modificación requerirá 
el acuerdo unánime de los dos Ayuntamientos implicados.  

 
Y para que así conste, a los efectos oportunos, en prueba de conformidad y 

aceptación, las partes firman el presente documento, por duplicado ejemplar y a un solo 
efecto y tenor.”  

 
Por el Ilustre Ayuntamiento de Santa Ursula     Por el Ilustre Ayuntamiento de la Villa de San Juan  

de la Rambla 
 
Fdo.: Juan Manuel Acosta Méndez     Fdo.: Jesús Ezequiel Domínguez González 
 
 SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del citado convenio. 
 TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de la Villa de San 
Juan de la Rambla. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas y diez minutos, 
el Sr. Alcalde declara concluida la sesión, de lo que yo como Secretaria, doy fe. 


